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AUro ruo. 837 DE 2016
(27 DE JULIO)

.poR EL cuAL sE AVocA coNocrM¡ENTo DE LA soLrcrruD DE pERMtso DE REcoLEcctóru oE
ESPECIMENES DE ESPECIES SILVESTRES DE LA DIVERSIDAD BIOLOG¡CA CON FINES DE

ELABoRAcIóH oe EsruDlos AMBIENTALEs, pARA EL pRoyEcro pAReuE eóuco cuAJtRA ll,
MUNICIPIO DE MAICAO - DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, PRESENTADO POR LA EMPRESA

tsAGEN s.A. E.s,p., sE LteutDA EL coBRo poR Los sERvrcros DE EVALUActón v rRAMtrE Y sE
D¡CTAN OTRAS DISPOSICIONES'

EL CORDINADOR DEL GRUPO DE LICENCIAMIENTO, PERMISO Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES

DE LA coRPoMcIÓu nurÓruoMA REGIONAL DE LA GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA", en uso de sus

facultades legales, en especial de las conferidas por la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 2015, demás

normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto 1076 de 2015 se reglamenta la Recolección con flnes de Elaboración de Estudios

Ambientales y se contempla, entre otras cosas, que las que requieran de la obtención y utilización de recursos

genéticos, sus productos derivados o sus componentes intangibles, quedarán sujetas a lo previsto en el

mismo y demás normas legales vigentes que regulen el acceso a recursos genéticos,

Que de conformidad con lo establecido en el Articulo 2.2.2.9.2.1de| Decreto 1076 de 2015, "Por el cual se

reglamenta el permiso de estudio para la recolección de especímenes de especies silvestres de la diversidad

biológica con fines de elaboración de estudios ambientales", toda persona que pretenda adelantar estudios en

los que sea necesario realizar actividades de recolección de especímenes de especies silvestres de la
diversidad biológica en el territorio nacional, con la finalidad de elaborar estudios ambientales necesarios para

solicitar y/o modiflcar licencias ambientales o su equivalente, permisos, concesiones o autorizaciones deberá

previamente solicitar a la autoridad ambiental competente la expedición del permiso que reglamenta el

presente decreto.

Que de acuerdo con lo ordenado por elArtículo 2.2.2.9.2.4 del Decreto 1076 de 2015, los documentos que

deben aportarse para la solicitud son:

1. Formato de solicitud de permiso de estudios con fines de elaboración de Estudios Ambientales

debidamente diligenciado, en el que se indique la ubicación departamento(s) y/o municipio(s), donde se va a

llevar a cabo la recolecta de especímenes de conformidad con lo señalado en el artículo del presente decreto,

2. Documento que describa las metodologías establecidas para cada uno de los grupos biológicos objeto de

estudio.

3, Documento que describa el perfil que deberán tener los profesionales que intervendrán en los estudios.

4. Copia del documento de identificación del solicitante del permiso. Si se trata de persona jurídica la enüdad

verificará en línea el certiflcado de existencia y representación legal.

5. Copia del recibo de consignación del valor de los servicios frjados para la evaluación de la solicitud.

Que según lo dispuesto por el Artículo 2.2.2.9.2.7 del Decreto 1076 de 2015, el permiso de que trata el

presente decreto podrá tener una duración hasta de dos (2) años según la índole de los estudios. El término

de estos permisos podrá ser prorrogado cuando la inejecución de los estudios, dentro del lapso de su

vigencia, obedezca afueza mayor.

Que mediante Oficio de fecha 26 de Mayo de 2016 y recibido en esta Corporación bajo Radicado intemo

N0.20163300313582 de fecha 31 de Mayo de 2016, la señora CATALINA MACIAS GARCES en su condiciÓn

de Apoderada Especial de la Empresa ISAGEN S.A E.S.P., solicita Permiso de Estudio para la Recolección

de Especímenes de Especies Silvestres de la Diversidad Biológica con flnes de Elaboración de Estudios

Ambientales, para el Parque Eólico Guajira ll ubicado en jurisdicción del Municipio de Maicao - Departamento

de La Guajira.
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Que CORPOGUAJIM fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las

licencias, permisos y otras autorizaciones; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el Acuerdo 003 de

201 0.

Que según liquidación de fecha 25 de Julio de 2016, emanada por la Oficina de Evaluación, Control y

Monitoreo Ambiental, de Corpoguajira, se considero que por los servicios de evaluación y trámite de la
solicitud antes mencionada, se requiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos

económicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de administración que se discriminan de la
siguiente forma:

CARGOS POR EVALUACIÓN

TOTAT VATOR DEt COBRO POR SERVICIO DE s 841.840,83

. Conesponde a los profesionales, funcionarios o contraüstas, según sea el caso.

* Conesponde al número de dias requerklos para la realización de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento).

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUAJIM por los servicios de

evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS ($841.840) M/CTE,

Esta Suma deberá consignarse en la Cuenta de Ahonos No 526-499-834-96 del Banco Colombia, Sucunsal

Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación,

ante la Tesorería de CORPOGUAJIRA.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Coordinador del Grupo de Licenciamiento, Permiso y

Autorizaciones Ambientales de CORPOGUAJIM.

ARTICULO PRIMERO:

Recolección de Especímenes de Especie Silvestre de la Diversidad Biológica con fines de Elaboración de

Estudios Ambientes para el Parque Eólico Guajira ll, jurisdicción del Municipio de Maicao - Departamento de

Cra.7 ilo 12 - 25
www.corpogurlira.gov.co

Riohacha - Colombia.
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P. Esp. Grado
14 1 18148 1 1 4 82735 82735 $ 555.325

P. Esp, Grado
l6 1 18148 U 0 1 1 0 0 $ 1 18.148

(1)CoSTO HONORARTOSY VTAICOS (EH) $ 673.473

(2) GASTOS DE VIAJE

(3) COSTO ANALISIS DE LABORATORIO Y OTROS ESTUDIOS

COSTO TOTAL (1+2+3¡ $ 673.473

COSTO DE ADMINISTRACIÓN (25%) $ 168.368

VALOR TABLA ÚNrcE s 841.841

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MAXIMA A GOBRAR POR VALOR DEL PROYECTO tnnr. e6 LEy633 DE 2000)

DlSPONE:

Avocar conocimiento de la solicitud de Permiso de Estudio para la
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La Guajira, presentado por la señora CATALINA UnCinS ennCÉS en su condición de Representante Legal

de la Empresa ISAGEN S.A. E.S.P. identificada con el Nit, 811000740-4.

ARTICULO SEGUNDO: La Empresa ISAGEN S,A. E.S.P. deberá cancelar por concepto de los servicios de

trámite y evaluación, la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA

PESOS ($841,840) M/CTE,, de acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de esta providencia, dentro de

los diez (10) días siguientes a su ejecutoria.

suministrado por el interesado:

ARTICULO TERCERO:
usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copias del

comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino

al Expediente.

ARTICULO CUARTO:
previsto en el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva,

sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIM de iniciar las sanciones conespondientes en caso de iniciar

las actividades sin los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO:
de esta entidad, para los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:

WEB de CORPOGUAJIM.

ARTICULO SEPTIMO:

al Representante Legal de la Empresa ISAGEN S.A. E.S.P. o a su apoderado.

ARTíCULO OGTAVO:

al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIF|QUESE, PUBL¡QUESE Y CUMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de la Guajira, el día27 del mes de Julio del año 2016.

MAt$;huftti-l*cuEz
oórrpo de Licelnciamiento, Permiso y
Autorizaciones Ambientales

Cra. 7 llo 12 - 25
rww.corpoguallrs.gou.co

Biohacha - Colombi¡.

PAL
de Lice

Proyectó: Ana Banos,

El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita seÉ

Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término

Córrase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental

Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletin oficial y/o página

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corponación, notificar


